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A los accionistas de INTEIIJGENT MANAGEMENT CORPORAC]ÓN SA.

Dando cumplirnientc a mis obligaciones de comisaria, según lo dispuesto en el Artículo
279 de la Ley de Compañías, presento a ustrdes mi informe y opiniún sobre la

razonabilidad y suficiencia de la infornración presentada por la Administración de

INTELLIGENT MANAGEMENT CORPORACIÓn¡ §.A., en relasión can la marcha de la
compañía por elejercicio económico term¡nado el 31 de diciembre de 2016.

He obtenido de los Administradores toda la información sobre las operaciones,
documentación y regi*ros que jur6ué necesario anali¡ar en funeién de los cual
procedo a rendir este informe:

a) Cam¡limfer*o por farte de lcs Admi*i*aderc* de ñsnms
e*tatuterie¡ y relamenteri§, Esí aarlro de l* resoluciones de
Generel.

En mi opinión, la Administración de la compañía ha cumplido con las nonnas

kgales, estatutarias y reglamentarías aBliea hles.

b) Comett¿rios sohre preedimientos de or¡trol i*teina de l* ccñpsñía.

El sistema de control interno contable de INTELLIGENT MANAGEMENT

CORPORACIÓN S.A., tom¿do en su conjunto, fue suficiente para cr"lmplir con los

objetivos del mismo qus son provc€r a la Administración de una seguridad
razoaable, de gue los activos están salvaguardados contra pérdidas por
disposiciones y usos no autorizados o de que las operacio*es se ejecutan de
acuerdo con autori¿aciones de la Administración y se registran ccrrectamente
para remit¡r la preparación de estados financieros de acuerdo como las Normas
lntemacionales de lnformación Financiera.

c) Opinión sobre l* dfras preer¡tadas en los estados fina*ciere.

He revisado el balance general de INTELLIGENT MANAGEMENT CORPOftACIÓN

5.A. Al 31 de diciembrr de 2015 y el correspond¡ent€ estado de resukado

integral, de cambios en el patrimonio, y de flujos de efectivo por el año
terminado en esa fecha. Dichos estadss financieros son responsabilidad de la
administración de la Compañía por tanto mi responsabilidad es expresar una

opinión sobre estos estados financieros basados en mi revisión.

Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con

las asentadas en los registros contables y, en mi opinión, presenta

razonablemente, §n todos los aspectos importantes, la posición financiera de

INTELLIGENT MANAGEMEI1¡T CORPO*ACIÓN §.A.. AI 31. dC diCiEMbrC dC 2016,
el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por el año terminado en esa

fecha, de acuerdo con las Normas lnternacionalesde lnformación Financiera.

legales,
la Junta



Un r*sumen de las prineipales cifras es el riguient*:

TOTALA{TIVO: U§D § 185"450,83

TOTAI PA$l\&: l.E! s 1?9"323,73
pÁTfrtMOHlCI f{§@TIUO: ir§D $ ¿3.8"X,*0
ToTAL lñi€firs§§: t §B $224.10?,á4
TorAL §á§T§§: Ll§§ § z(}9 {$6,11
TO-rAL UTTUSAS flEL [JaFClüo: tl§s$ 14.&sS"3?

OpNnÉn s&r llls Slrus dkr y *sgb!¡s de b *mnpñ,la

l-os llhrros de actas d* Junta Seneral ds Arcionisdas, libro talúnüriü y libro de
arfiones y Accicr*§as, *omprcbantss y libros de csr¡tqhilidad se llevan y le
csngerrzs de csrrfsnn¡dad c$tl hs *llspssic$sr¡es lesolÉs,

lnfonne r*r la* &po*ltlone* d*l artúcr¡$o I79 da la Ley de compañfas.

lte revisado el cabal cumplirnienta de ias dispcsiclones lncluidas eri el artkulo
279 de la Ley de Campafiís§" Ai respecto, ne fia ihgeda a nri csrmcimie*to
ninguna sitr¡aciÉn la ei¡al deb*rfa ser informada.

Beió expresa €§nsta${¡á de la tolab6ra*ió+r de los funcionarics y ern$eados de la
compañh qw frcron :equeridrs para la sñtrqá & ta infunnación que furguÉ
necesgrl€ ; lo cual ha het*m pasible el rneior derernpeño de rnift¡nckin-

tspinora
Cor¡isarla; lMTfttl§tirT M*ltlá6f ME'{T CORPOnSüú* S.¡,

üuito, 31 de rn¡rzo de 2ü1?
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